
VERBAL-PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

2022-065 

A. S.  

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para fijar fecha de audiencia. 

Sírvase proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 2 de 

diciembre de 2022. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, once (11) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho encuentra que 

el señor MARCOS ANDRES SILVA TORRES fue notificado personalmente el día 

28 de octubre de 2022 tal como se observa en el expediente digital (fld 021), 

ahora bien, el día 3 de noviembre de la misma anualidad el demandado a 

través de su apoderado judicial, abogado, Dr. ANGEL DARIO PATARROYO 

ESTUPIÑAN, presentó contestación de la demanda dentro del término de ley. 

 

Conforme a lo anterior, se RECONOCE personería jurídica al Dr. ANGEL DARIO 

PATARROYO ESTUPIÑAN, portador de la Tarjeta Profesional No. 254.467 del C. 

S. de la J., como apoderado de la parte demandada en los términos y para 

los efectos del mandato conferido. 

 

De otra parte al no haberse remitido, el texto de la contestación de la 

demanda a la demandante, se ordena ponérselo en conocimiento. 

 

Así bien, agotadas las etapas procesales, se fija el próximo VEINTICUATRO  DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO Y TREINTA (08:30 a.m.) DE 

LA MAÑANA para llevar a cabo  la  audiencia  dispuesta en  el  artículo  373  

del  C.G.P., la cual se    llevará    a  cabo  de  manera  virtual,  a  través  del  

link  que oportunamente  será suministrado  por  el  Despacho,  a  través  de  

los  correos electrónicos de los apoderados y de las partes, cualquier 

 



información relacionada con     el     desarrollo    de     esta     diligencia     

deberá     remitirse     al     correo j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Por ser procedente, se decretan las siguientes pruebas:  

 

DEMANDANTE 

Documentales 

 

1. Copia de Registro civil de nacimiento de EMILY MARIANA SILVA SALAS, 

con nota de reconocimiento. 

 

2. Acta de conciliación proferida por la Comisaria de Familia de la Casa 

de Justicia de Floridablanca del día 31 de diciembre de 2015. 

 

3. Acta proferida por la Comisaria de Familia de la Casa   de   Justicia   

AUDIENCIA FRACASADA, del 4 de Julio de 2017. 

 

4. Denuncia instaurada contra MARCOS ANDRES SILVA TORRES ante la 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION de PIEDECUESTA bajo el radicado 

Número 685476000147-2017-01878 NUNC2019-062, en estado activo. 

 

Testimoniales 

 

1. CONSUELO CARDONA 

 

 

DEMANDADO 

 

Documentales 

 

Copia de certificados de depósitos efectuados por Nequi. 

 

Testimoniales 

 

1. MARTHA CECILIA TORRES PINZÓN, abuela paterna de la menor. 

2. MARCO A. SILVA ARENAS, abuelo paterno de la menor. 

3. CAROLINA CARDOZO GELVEZ  

4. ROSMIRA MEJIRA PAEZ, Antigua niñera de la menor 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Se decreta el interrogatorio de la parte demandante  

 

 

DE OFICIO 

ENTREVISTA 

 

Entrevista a la niña EMILY MARIANA SILVA SALAS la cual será practicada por 

la asistente social del Despacho y en presencia del Defensor de Familia del 

IC.B.F., previo a la realización de la audiencia, fecha que será coordinada 

por la asistente social del Despacho e informada a la demandante, con el 

fin de conocer sobre la relación paterno filial y vínculos afectivos entre la 

menor de edad y el demandado.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se decreta interrogatorio de parte al demandado 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 03/11/2022 9:28

Para: Sandra Milena Peña Ospina <spenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: DARIO PATARROYO <jurisconsulto.ade@gmail.com> 
Enviado: jueves, 3 de noviembre de 2022 9:57 a. m. 
Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CamScanner 11-03-2022 09.49.pdf
 
Buen día ,envío contestación de la demanda bajo el radicado 68001311000820220006500,
demandante sol Angela salas Cardona,demandado Marcos Andrés Silva torres, proceso verbal
sumario/privación de patria potestad.
















